
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. SUSPENSION, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA, TRATANDOSE DE LA IMPOSICION DE MEDIDAS DE 
APREMIO POR NO CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS QUE FORMULA LA. 
Tratándose de la imposición de medidas de apremio de que pueda ser objeto la parte quejosa, 
por no cumplir en sus términos los requerimientos que en lo conducente formule la Comisión 
Federal de Competencia Económica, es improcedente conceder la medida suspensiva 
solicitada porque de otorgarse dicha medida, respecto a estos actos, equivaldría a legalizar la 
inobservancia del gobernado de la ley federal en comento, en razón de que la autoridad 
administrativa se encontraría impedida de aplicar alguna medida de apremio con la finalidad de 
hacer cumplir sus determinaciones, circunstancia que evidentemente se traduce en suspender 
el ejercicio de la facultad sancionadora de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja XI-103/94. Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia. 7 de marzo de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 116/2003-SS resuelta por la Segunda Sala, de la 
que derivó la tesis 2a./J. 37/2004, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, abril de 2004, página 447, con el rubro: 
"SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION FORMULADOS POR LA 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA 
INVESTIGAR PRACTICAS MONOPOLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARIA EL 
INTERES SOCIAL Y SE CONTRAVENDRIAN DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO." 
 
Nota: Sobre el tema tratado, la Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis 181/2003. 
 
Localización: Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XIII, Mayo de 1994, página 414 
 
 


